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Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 

Isabel Rodríguez firma cinco acuerdos para la 
rehabilitación de 1.050 viviendas en las 
comunidades de Madrid y de Castilla y León con una 
aportación de MIVAU de casi 14 M€  

• El Ministerio de Vivienda y Agenda urbana aporta  9,68 millones de euros 
para las actuaciones en la Comunidad de Madrid −544 viviendas en 
Pozuelo y 120 en Torres de la Alameda−, y de 4,30 millones para las de 
Castilla y León −102 en Aguilar de Campoo y 284 en Segovia− 

 

Madrid, 24 de abril de 2024.- La ministra de Vivienda y Agenda Urbana, Isabel 
Rodríguez, ha presidido hoy el acto de formalización de los acuerdos para la 
rehabilitación de un total de 1.050 viviendas en las comunidades autónomas de 
Madrid y de Castilla y León. Las actuaciones, con una inversión de casi 14 
millones de euros (13.986.450 €), se financiarán con cargo a los programas de 
ayuda en materia de rehabilitación residencial y vivienda social del Plan de 
Recuperación Transformación y Resiliencia (PRTR), relativos a los Entornos 
Residenciales de Rehabilitación Programada (ERRP). 

Las comunidades firmantes se comprometen a que las actuaciones suscritas 
hoy objeto de financiación estén concluidas antes del 30 de junio de 2026. 
También, a presentar la documentación acreditativa de la finalización de las 
actuaciones y del cumplimiento del objeto de la subvención al Ministerio de 
Vivienda y Agenda Urbana con anterioridad al 31 de diciembre de 2026. 

La ministra ha estado acompañada por el secretario de Estado de Vivienda y 
Agenda Urbana, David Lucas, y el secretario general de Agenda Urbana, 
Vivienda y Arquitectura, Iñaqui Carnicero; mientras que, por parte de las 
comunidades y ayuntamientos, al acto de firma han acudido el consejero de 
Vivienda, Transportes e Infraestructuras de la Comunidad de Madrid, Jorge 
Rodrigo; el consejero de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio 
de Castilla y León, Juan Carlos Suárez-Quiñones; la directora general de 
Vivienda, Arquitectura, Ordenación del Territorio y Urbanismo, Castilla y León, 
María Pardo Álvarez; la directora general de Vivienda y Rehabilitación 
Comunidad de Madrid, María José PiccioMarchetti; el alcalde de Torres de la 
Alameda, José Antonio Blanco Heras; la alcaldesa de Pozuelo de Alarcón, 
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Paloma Tejero Toledo; la alcaldesa de Aguilar de Campoo, María José Ortega 
Gómez; y el alcalde de Segovia, José Mazarías Pérez. 

Actuación en la Comunidad de Madrid 

La Comunidad de Madrid ha solicitado la financiación de las actuaciones en los 
Entornos Residenciales de Rehabilitación Programada (ERRP) de: Distrito I y 
Humera Distrito II (fase I) de Pozuelo de Alarcón, y Casco Urbano (fase 1) en el 
municipio de Torres de la Alameda, dentro del “Programa de ayuda a las 
actuaciones de rehabilitación a nivel de barrio. El proyecto permitirá la 
rehabilitación de un total de 664 viviendas −544 en Pozuelo y 120 en Torres de 
la Alameda−, con una aportación por parte del Ministerio de 9.685.118 €. 

Actuación en Castilla y León 

La Comunidad de Castilla y León ha solicitado la financiación de las actuaciones 
en los Entornos Residenciales de Rehabilitación Programada (ERRP) de: 
“Aguilar de Campoo (fase 1)”, situado en el término municipal de Aguilar de 
Campoo y “San Millán (fase 1)” y “El Salvador (fase 1)” situados en el término 
municipal de Segovia, dentro del “Programa de ayuda a las actuaciones de 
rehabilitación a nivel de barrio”. El proyecto permitirá la rehabilitación de 386 
viviendas −102 en Aguilar de Campoo y 284 en Segovia−, con una aportación 
por parte del Ministerio de 4.301.332 €. 

Plan de Rehabilitación Integral 

Las ayudas a las actuaciones de rehabilitación a nivel de barrios constituyen 
uno de cinco pilares sobre los que se articula el plan de rehabilitación 
integral residencial dotado con 3.420 millones de euros e incluido en la 
inversión 1 del componente 2 del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia (PRTR): Implementación de la Agenda Urbana española: Plan 
de rehabilitación y regeneración urbana. 
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